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¿CÓMO SOLICITAR EL
REINTEGRO DEL ILT*?

A los 30 DÍAS CORRIDOS de 
recibida la documentación.

Ingresá los datos del CBU
de la cuenta de la empresa 
que recibirá el depósito.

SE PUEDE SOLICITAR DURANTE EL 
TRATAMIENTO O LUEGO DEL ALTA MÉDICA !

INCAPACIDAD
LABORAL TEMPORARIA

*ILT 

RECIBOS DE SUELDO del mes 
del accidente y del período de 
baja laboral, firmados por el 
trabajador.

Porcentaje (%) de las 
CONTRIBUCIONES 
PATRONALES:

- JUBILACIÓN
- ASIGNACIONES FAMILIARES
- F.N.E.
- INSSJP
- OBRA SOCIAL
- TOTAL CONTRIBUCIONES

INGRESÁ EN
ART ONLINE
con usuario y contraseña

DATOS PARA
EL DEPÓSITO

EL PAGO

En CARGA DE GESTIÓN DE
REINTEGROS DE ILT ingresá: 

$


